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RESPUESTA: 

 
Actualmente, la Resolución de 23 de junio de 2020, prohíbe la entrada en 

puertos españoles de los buques de pasaje de tipo crucero que realicen viajes 
internacionales y naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en los 
puertos españoles abiertos a la navegación internacional. La prohibición afecta 

únicamente a buques de pasaje tipo crucero, es decir, de carácter recreativo cuyo viaje 
dura varios días o semanas y realiza escalas en diversos puertos para efectuar visitas 

turísticas. 
 

No obstante, el Gobierno, a través del Director General de la Marina Mercante 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, podrá levantar la 

prohibición prevista en el apartado segundo, a solicitud de Puertos del Estado y de 
acuerdo con el Ministerio de Sanidad, para entradas de buques concretas o para un 
conjunto de ellas como parte de un itinerario por uno o varios puertos.  

 
 

 
Madrid, 08 de septiembre de 2020 


